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GARCIA VALVERDE

DISPOSICIONES FINALES

. limos. Sres. Secretario general para ·el Sistema Nacional de Salud,
Director general de Concíenos, Compras, Obras e Instalaciones,
Director general dclINSALUD e Interventor general de la Seguridad
Social. •

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Decreto se entendrá

Conceptos básiC"Os

A Jos efcc~os del prescnte RealArtICulo Le
por:

a) Título: CualqtlÍer titulo. certificado u otro diploma o conjunto
de los mismos, eApedido por una Autoridad competente en un Estado
micmbro, que acredite que el titular hn superado un ciclo de estudios
postsccundal'ios de una dumción mínima de tres años en una Universi
dad. en un Centro de Enseñanza Superior o en otro Centró del mismo
nivel de formación y que posee las cualifjcadones profesionales requeri
das para acced<;r a una profesión regulada en dicho Estado miembro,
siempre que la formación haya sido adquirida principalmente en la
Comunidnd o el titular ten$3 lma ~xpcriencia profesional de tres años
acreditada por el Estado miembro que haya reconocido el título,

'Se equipararán a .:los títulos los documentos expedidos por una
Autoridad competente_del referido Estado, reconocidos como de nivel
cquivalente en ese Estado, cuando sancionen una formación adquirida
.en la Comunidad,

b) Profesión regulada: la ·actividad o conjunto 'de _actividade$
profesionales para cuyo acceso, ejercicio o alguna de sus modalidades de
cjercicío se exija dir~ta o indirectamente un título y constituyan una
profesión en un Estado miembro,

c) Expcric-ncil.l profesional: El ejercicio efectivo y licito en un
Estado miembro de la profcsión que se tratc. .

d) Período de prácticas: El ejercicio en España durante un plazp
máximo de- tres años de una profesión regulada bajo la responsabilidad
de Un .profesional· cualificado designado por el. Ministerio al _que'
corresponda la: rciaciQncon la correspondiente Corporación o, cnsu
caso, Institución, una VCl oida ésta y a instancia del interesado.

e) Prueba de aptitud: Un examen sobre los conocimientos profesio
nales del solicitante, en el que se evaluará su aptitud para ejercer la
profesión en España. Se. referirá a materias cuyo conocimiento sea
esencial para el cjtrcicio de la profesión en España y que no esten
cubie¡1aS por la tituJaciónque aporte el solicitante. se podrá incluir en
dicha prueba el conocimiento de la deontologfa aplicable en España a la
profeSión respectiva. .

Ambito de apUcación _,

Art. 2.° 1. Las normas establecidas en este Real Decreto se
aplicarán a los nacionales de un Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea que, estando en posesión de un título obtenido en
un Estado de la indicada Comunidad. pretendan ejercer en España por
euC'nta propia o ajena una profesión regulada, para la que -se requiera
una formación superíor minirna de tres años.

2. Tambicn se regirá por lo establecido en este Real Decreto la
acrcditnción por parte de las Autoridades españolas de que los naciona
les de un Estado miembro han adquirido en España una formación
superior de tres anos como mínimo que faculte para ejercer una
profcsión regulada en otro Estado miembro.

3. No se aplicará este Real Decreto a las profesiones que hayan sido
objcto de una Directiva que establezca entre los Estados miembros un
reconocimiento mutuo de títulos.. .

4. En las materias a que se refiere la Directiva que es objeto de
trnnsposición se estará a lo dispuesto en la misma, y en las normas que
para su cumplimiento se establecen en el presente Real Decreto.

Art. 3.0 A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto:

a) Tienen la condíción de profesiones reguladas aquellas que se
relacionan en el anexo L

profC"Sión podrá acceder a ella en las mismas condiciones que quie~es

hayan ol}lcnido un titulo español. Tan sólo cuando la form~cl.ón
adquirida en otro Estado comunitario no se corresponda con la eXigida
parlas disposiciones nacionales pam ejerccr la profesión. o ésta ab~rque
en EspafJ:l acti\idadcsQuc no estén comprendidas dentro del ámbito de
In que resulte equivalente en el pafs de origen, se podrá evaluar Ja
4Jptituddd profesional formado en otro pafs para adaptnrse al nuevo
entorno mediante los oportunos mecanismos de compensación,

Finalmente, debe tenerse en cuenta que la libre circulación de
quienes ejerzan 'UClividades que tengan el carácter de trabajo por cuenta
ajena sólo scrá plenamente aplicable en España a partir del 1 de enero
de I')(}1, de .acuerdo con lo previsto en los artículos 55 al 59. ambos
inclusive. del Actn relativa a las ,condiciones de Adhesión a las
Comunidades Europeas. y cn el Rcglnmento aprobado el 25 de junio de
1991 por el Consejo, relativo al periodo lransitorio'nplicable a la libre
circulación de trabajadorcs entre. por una parte, el Reino de España y
Portugal. y por otra, los demás Estados miembros de la Comunidad.

En su virtud, a propuestadc los Ministros de Justicia; Economía y
Hacienda: Obras Públicas y Transportes; Educación y Ciencia; Trabajo
y Seguridad Socinl; Industria, Comercio y Turismo; Agricultura, Pesca
\' Alímelllación: para las Administraciones Públicas: de Sanidad y
Consumo, y de Asuntos Sociales, previo informe de los Consejos
Gt'neraks de los Colegios profesionales afectados, de acuerdo con el
Consej.o de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 15 de octubre de 1991,

DISPONGO,

REAL DECRETO J665/J99J, de 25 de octubre. por el que
se regula el sistema general de tC'Col1ocimiemode los tl1ulos
de Enseñon:a Superior d.e los Es/ados miembros de la
COJl1unidadEconómica Europea que l'xigen u11aformaci6n
m{nima de. tres OllaS de duración.

28262

Primera.-Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3:° de
la presente Orden se delegn en los Directores provinciales del Ins.tl1uto
Nacional de la Salud, la facultad de resol\'Cr los expedientes de re-visión
de Uirifns en los términos que se establecen en la presente Orden.

Segunda.-Se faculta a la Dirección General de Conciertos, Compras,
Obras e Instalaciones para la adopción de cuantas instrucciones sean
llccesarias para In aplicación de la presente Orden. sin perjuicio de las
competencias que en esta materia puedan tener atribuidas otros Centros
directivos de este Ministerio: .

Tercera.-Esta Orden entrará en vigor al siguiente día de su publica~

ción en el «Boletín Oficinl del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocímiento y efectos.
Madrid, 9 de noviembre de 1991.

clón Provincial elevará el expediente a la Subdirección Gent"ral de
ConciCf1os de In Dirección General.de Conciertos, Compras, Obras e
Instalaciones para la resolución que proceda.

3. A los efectos de facturacíón y abono de las tarifas establecidas en
Id presente Orden se tendrán en cuenta los conceptos que por día de
estancia y cama ocupada. consullas primeras y sucesivas, revisiones
ambulatorias poshospitalarias, intervenóones quirúrgicas ambulatorias
y urgencias, asi como por asistencia ambulatoria en Cetltros oncol9~icosl
se establecen en la Orden de 31 de mayo de 1988 (<<Boletín OfiCial de
Estado» número 137, de 8 de junio). .

4, La revisión de las condicioilcs económicas dc los concienos por
s(,f\~t'ios prestados con a~terioridad a, 1991. (JUl..' por cualquier circun.s~

t~IKJa aún estuVIese pendIente de realizarse .ala fccha de- promulgnclOn
dC' _esta Orden se efectuará por el proced¡mJcnto establecido en las
respectivas Ordenes que aprobaron las correspondientes re\"islOncs de
tarif¡¡s.

5, los Servicios de Ins}X'cción del Instituto Naeional de la Salud
\'Clarán por el correcto cumplimiento de las obligaciones de los ('entras,
Sen-icios y Empresas concertadas) en particular de las que se refieren
al tratamiento adecuado a los usuarios de la Seguridad Socia!.

la Directiva 89j48jCEE, del Consejo de las Comunidades Europeas,
establece un sistema gcneml de reconocimiento mutuo de los titulos de
Ensci'Janza Superior que acreditan una formación minima de tres años
de duración e indica en su artículo 12 que los Estados miembros
adoptarán las rncdidas';necesarias para dar cumplimiento a lo que en ella
se dispone.

Es necesario, en· consecuencia, aprobar las normas que permitan
aplicar en España lo previsto en la indicada Directiva. tcnicndo en
cuenta que su regulación afecta I1nicamente a los oOlcionales de un
Estado miembro que se propongan ejercel,''POT cucnta propia o ajena una
profesión que haya sido regulada en el Estado miembro de acogida.

Las normas de transposición que ahora se apruehan permitirán
suprimi, los obstáculos que existen actualmente para la libre circulación
en el ámbito comunitario de los ciudadanos de los países miembros quc
están en posesion de los títulos Que han quedado indicados, y favorece
Tan su movilidad, de acuerdo con lo previsto en el Tratado constitutivo
de la Comunidad Económica Europea.

Por consiguiente, con carácter general. el que esté- en posesión de
cualificaciones profesionales adquiridas en otro Estado miembro que
sean análogas a las que se 'exigen en nuestro pais para ejercer una

•
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b) Se especifican en'el anexo III los Ministerios con los que se
relacionan los títulos que dan acceso a las profesiones reguladas, que se
enumeran.

e) Se especifican en el anexo IV los Ministerios a los que corre~

ponde la relación con las distintas profesiones en el ámbito de
i:ompetcncias de la Administración del Estado.

Reconocimiento de títulos
Art.4.0 L Se reconocen en España. para el acceso a las activida

des de una profesión regulada. con los mismos efectos que el correspon
diente título español, los títulos obtenidos en los Estados miembros que

, faculten para ejercer en ellos esa misma profesión.
2. Si en el Estado miembro que haya expedido los titulos acreditati

vos de I<i formación superior mínima de tres años no se regula la
profesión, únicamente se reconocerá el derecho al ejercicio profesional
cuando el solicitante haya ejercido a tiempo completo la indicada
profesión durante dos años en el curso de los diez años anteriores en uno
de los Estados miembros que no tengan regulada lal profesión y esté en
posesión de uno o varios títulos de formación que le hayan preparado
para el ejercício de dicha profesión.. ~

Art. 5.° Tan sólo si concurren las circunstancias especiales que a
continuación se precisan podrá además exigirse para el reconocimIento
de los titulas a los que se refiere el artículo anterior lo siguiente:
- a) Superar una prueba de aptitud. cuando se pretendan ejercer por

el solicitante las profesiones relacionadas en el anexo 11, Que exigen un
conócimicnto. preciso del Derecho español yen las cuales un elemento
esencial y constante del ejercicio.. de la actividad profesional es la
asesoría y/o asistencia relauvas al Derecho español.

b) Someterse a una prueba de aptitud o realizar un período de
prácticas. a elección del solicitante. en aquellos casos que la formación
rccibida por él comprenda materias sustancialmente diferentes de las
cubiertas por el título español requerido, o cuando la correspondiente
profesión abarque en España una o v~rias actividades profesionales que
no existan en eS3 misma profesión en el país de origen, y esta diferencia
se caracterice por una formación específica exigida en las disposiciones
españolas aplicables. y se re.fiera a materias sustancialmente diferentes
de las cubiertas por 105 titulos que presente el solicitante.

Art. 6.° l. La prueba de aptitud deberá tomar en consideración el
'hecho de que el solicitante es un profesional cualificado y se referirá a
las materias que haya que elc~ir de entre las que figuren en una lista que
elaborara el Ministerio a QUien corresponda nombrar.la Comisión de
Evaluación, de acuerdo con -el qua resulte afectado de los que se
relacionan en el anexo IU, basándose en la comparación entre la
formación exigida en España y la recibida Por el solícitante. En dicha
lista figurarán aquellas materias que no estén cubiertas por la titulación
que prescnfe dicho solicitante. . .

2. los miembros de la Comisión de Evaluación de la prueba· de
aptitud serán nombrados al efecto por los Ministerios que se relacionan
en el anexo IV. de acuerdo con los Ministerios que se especifican en el
anexo m que resulten afectados.

3. Formarán parte de la Comisión de Evaluación representantes de
10<; Ministerios que se relacionan en los anexos- IV y m. designados
prevía consulta a las 'Corporaciones o, en su defecto, Instituciones
correspondíentes.

4. El solícitante que decida prepararse para la prueba de aptitud en
Espaúa lo pondrá en conocimiento de la respectiva Corporación o, en
su defecto, Institución. al objeto de poder utitízar los medios de
formacfón de que dispongan en similares condiciones- o las de sus
colegiados o asociados.

Arl. 7.<1 L En el período de prácticas se desarrollará un programa
cuyas modalidades,. duración y evaluación se dctcrminarán por el
Departamento Ministerial competente de los que se relacionan en el
nnno IV._de acuerdo con el que res,ulte atCctado de los señalados en el
anc.\O III. .

2. Durante dicho periodo de prácticas se garantÍ1ará la asistencia
sanitaria por el régimen de la Seguridad Social cuando el profhíonal sea
lllular o bCI.ldiciario en su propio pais de dicho régimen, aplicándose cn
consecuencia los Reglamentos comunitarios 1408/71, relativo a los
regímenes de Seguridad Social de los trabajadores por cuenta ajena y sus
familias que se de?plazan dentro de la Comunidad, y 574/72. que
cstablece las modalidades de aplicación de tal normativa.

3. .C:uando no res1;1lte aplicable el régimen de la Segundad Social a
las actl\'ldades profeSionales que se lleven a cabo en el periodo de
pnkticas, la Corporación o, en su defecto, Institución correspondiente
adoptarj las medidas opprtunas para conseguir que el solicitante que
dCCHla rcnlizar las mencionadas prácticas pueda acceder durante las
lllisn~as a la asístencia sanitaria a que tengan derecho los asodados o
cokgmdos en simílares condiciones a éstos. '

4.. El solicitantc, antes de iniciar el período de practícas. deberá
susenblr u.na póliza de accidentes con la MutU<llidad profesional
correspondLCllIe o, en su defeclo, con una Empresa de ~egLJ;os. en el caso
de que no rcsulte de aplicacion el régímen de la Segundad Social.

). Durante el periodo de prácticas, el solicitante podrá percibir
retribución, según corresponda a la naturaleza de su actl'vidad v a la
relación jurídica que se establezca. . ' <

.,

Art. 8.° l. La verificación de que los díplomas. certificados y
otros títulos expedidos a nacionales de los Estados miembros de la
Comunídad Económica Europea se corresponden con los títulos que
permiten en España el acceso ,a las actividades de las profesiones
relacionadas en el anexo r del presente Real Decreto será efectuada por
el Departamento al que está encomendada la relación con la respectíva
profesión. previa consulta. en su caso, con los Ministerios que figuran
en el anexo IIJ. En el supuesto de que se suscite duda sobre dícha
documentación. el Mínisterío correspondiente podrá exigir a la Autori~

dad competente del Estado de origen la confirmación de la autenticidad
de la misma.

2. La comprobación de las certificaciones expedidas por las autori
dades competentes del Estado de origen y presentadas por los ínteresa
dos acreditando el hecho de haber eJercido la profesión, de acuerdo con
lo que se establece en el artículo 4. , 2, del presente Real Decreto, será
efectuada asimismo por el Ministerio al que corresponda la relacíón con
la resJ)Cctiva profesión.

Art. Q.Q 1. Las Autoridades competentes para acreditar que el
título obtenido por los españoles o nacionales de otros Estados miem
bros de la Comunidad Económica Europea que estén en posesión de un
título español oficial que requiera una formación minima de Enseñanza
Superior de tres años y faculte para ejercer una profesión, se ajusta a las
condiciones exigidas'en el articulo 2.°, 2, de este Real Decreto, son los
Ministerios que se relacionan en el anexo nI. Dicha acreditación se
b.1sani cn los titulas expedidos por los Rectores de las Universidades o
por la Autoridad competente, en los demás casos) para expedir los
títulos que dan acceso a las restantes profesiones enumeradas en dicho
anexo,

2. Los españoles o nacíonales de otros Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea que esten en posesión de un título
oficial español, cuando tengan que acreditar, para poder establecerse en
otros Estados miembros, haber ejercido efectiva y legalmente la profe
sión durante un determinado numero de años, solicitarán del Ministerío
indicado en el numero uno de este articulo la acreditación que recoja los
extremos precisos a tal efecto.

la solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá ir acompañada
de un3certificadón que Será emitida por quíen a continuación se indica:

a) En el caso de los que ejercen libremente la profesión ,o actúan por
cuenta ajena cn el sector privado, la Corporación o, en su defecto,
Institución correspondiente. _

b) En el caso de quienes realizan el ejercicio profesional en el sector
públíco. el Registro Central de Personal del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, los servicios competentes del Ministerio al que
corresponda de los relacionados en el anexo lIt el órgano correspon
diente de la Comunidad Autónoma. o el Alcalde de la localidad, cuando
se trate de personas que ejerzan su profesión en la Administración local.

.-\rt. 10. Se reconoce a los nacionales de los Estados míembros que
reúnan las condiciones de acceso y de ejercicio de una actividad
profesional ·regulada en su territorio el derecho a utilizar su título
académico de formación de origen y, en su caso, la abreviatura en la
lengua de dicho Estado. Dcberá constar. como mínimo. en dicho título
el nombre~ del ciudadano y la Institución que lo haya expedido, no
obstante lo cual. a efectos profesionales, deberá utilizarse la denomina
ción c-spañola Que corresponda a la formación recibida.

Otras dis.posiciones

Art. 1L El nacional de un Estado miembro de la Comunidad
Económicn Europea en posesión de un titulo. dí ploma -o certificado
reconocído dc acuerdo con lo que se especifica en los articulas 1.(1 a 10
del presente Real Decreto, que desee establecerse en España.. deberá
cUlllplir los mismos trámites que para el ejercicio de la profeSIón por
cuenta propia se exigcn a los correspondientes profesionales españoles.

..),.rt. 12. 1. El procedí miento de examen de una solicitud de
ejercicio de una profesión regulada tendrá una duración máxima de
cuatro meses. contados a partir de la presentación de la documentación
<:ompkta del interesado y deberá finalizar con una decisión motivada.

2. La notificaCIón de la decisión indicara los recursos procedentes
y los plazos de ínterposición de los mismos.

...),.rt. 13. Este Real Decrcto sera de aplicación tanto al ejercicio de
la profesión por etlenta propia como al trabajador por cuenta ajena. en
este caso en los términos fijados en los artículos 55 al 59, ambos
inclusivc. del Acta relativa a las condiciones de Adhesión del Reino de
Espal'l-<l a las Comunidades Europeas. y en el Reglamento (CEE) número
].194/91, aprobado el 25 de junio de 1991 por el Consejo. relativo al
periodo transitorio aplicable a la libre circulación de trabajadores entre
Espai'ta y Portugal y .los demás Estados micmbro~. . .

..-\rt. 14. 1. QUIenes de acuerdo con las dISpOSICiones vigentes
estén facultados para ejercer en España actívidades propías de alguna de
las profesiones reguladas que se enumcran en el anexo 1, en virtud de
titulos que ya no se expiden. gozarán de los mismos derechos que
rcconoce este Real Decreto a quienes estén en posesión del actual título
profl'síonal oficial.

2. :\ efectos de lo prevísto' en el párrafo anterior habrá de
comprobarse previamente por el ~'Iini5teflo al que segun el artícu~
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lo 9.n ('sIá atribuida la facultad de expedir J.a acreditación de los títulos,
que Ja!; competencias profcslOllalcs dcri\'i.ldas del antiguo titulo se
corresponden de modosuficicnlC con las de l::l 31..lual profesión.

DISPOSICIONES FINALES

Primew.-Para d desarollo y aplicación de lopre\'islo en el press.nte
Real Dc;:n:lo a cada uno de los seclores profl:'sionales, se aprobarán las
Ordenes que sean pn..'cisas. dictadas a propuesta conjunta de los
Minislcrtos afectados. una vez oidas las Corporaciones o. en su· defecto,
Instituciones CüITcspondicntcs.

Scgunda.-La aplicación de las normas de la Directiva 89j48jCEE a
b profesión de Agentes de la Propiedad lndustnal sellcvará a efccto
nWdlJntc una regulación especifica. --.

Tcrccra.-Los anexos del presente Real Decreto serán actualizados
cuando las circunstancias lo exijan por un Real Decreto que se aprobará
a propuesta conjunta de los MlIlisterios a los que afec1e la modificación.

Cuarta.-EI presente Real Decreto entrani en vigor al día siguiente al
de su publicaCión en d «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1991.'

JUAN CARLOS R.

El Mmi>lro de Kd;¡óone~ con l:I~ COrl~
) de la Srrfe¡aria del Gobil.'rno.

"IRGIUO ZAPATERO GOMEZ

ANEXO

Relación. de profesiones reguladas en España

Sector Jurfdico, é0l11ablc JI Económico

Abogado.
Procurador.
Graduado Social.
Economista.
Actuario de SegurOs.. -
Diplomado en Ciencias Empresariales y Profesor Mercantil.
Agente de la Propiedad Inmobiliaria.
Auditor de Cuentas. -
Habilitado de Clases Pasivas.
Gestor Admínistrntivo.

Seclor Sanítario

Enfermero generalísta con especialidad~ excepto en la espeóalidad
obstétrico-ginecológica.

Fisioterapeuta,
Optico.
Podólogo.
Psicólogo.

Sect.or TCCllíco J' de Ciencias Experimentales

Biólogo.
Físico.
Geólogo.
Químico. .
Ingeniero Aeronáutico.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero de Camipos, Canales y Puertos.
Ingeniero IndustriaL
Ingeniero de Minas.
Ingeniero de Montes.
Ingeniero Naval.
Ingeniero de Te.lecomunicación.
Ingeniero técnico aeronáutico.
Ingeniero técnico agrícola.
Ingeniero tecnico de obras públicas.
Ingeniero tecnico industrial.
lngeniero técnico de minas.
Ingeniero técnico forestal.
Ingeniero técnico naval.
Ingeniero técnico de lelecoJlluntcación.
Ingeniero técnico en topografia.
Arquitecto técnico.

S('(lo,. Cultura!

Maestro.
Profesor de Educación Secundaria.
Profesor de Universidad.
Profesor de Escuelas de Turismo.

ScC[or I 'arioS

Diplomado en Trabajo Social.

~-~-~-----

ANEXO JI

Relación de- profesiones para cu)-'o ejercido se exige un conocimiento
pn.'ci..o dd derecho nacional y que requieren prueba de aptitud

Abogado.
Procurador.
Graduado Social.
AudilOr de Cuentas.

Ai\EXO III

:\linistl'rios con los Que se relacionan los títulos que dan acceso a las
profesiones reguladas que- se enumeran

MlJlister/() de EdllCQwín .1. Ciencia

a) Cuando "e trate de titulas c:<.pcdidos por las Univcrsidades que
pcrmHcl1 el acceso a las siguientes profesiones:

Abogado.
Procurador.

.Graduado Social.
Economista.
Actuario de Seguros.
Diplomado en Ciencias Empresariales y Profesor Mercantil.
Fisioterapeula.
opuco. .
Podólogo.
Psicólogo.
Biólogo.
Fís.ico,
GcÓlo~o.
QuímiCO.
Ingeniero {de cada una de las ramas).
Ingeniero técnico (de cada una de las ramas).
ArqUitecto tecnico.
Maestro.
Profesor de Educación Secundaria.
Profesor de Universidad.
Profesor de Escuelas de Turismo.
Diplomado en Trabajo Social.
b) Cuando expida -d título que permita el' acceso a la profesión el

propio Ministerio: .
Enferme,ro gencralísta con especialidad.

Ministerio de Obras Públicas JI Transportes

Agente de la Propiedad Inmobiliaria.
MilliS!Nio de Ecollolllfa y Hacienda

Auditor de Cuentas.
Habilitado de Clasc~ Pasivas.

/lJillistel'iO para !as AdlllíniSlracívl1es Públicas

Gestor Administrativo.

ANEXO IV

Ministerios a Jos -que corresponde la relación con las distintas
profesiones

Mínisterio de Justicia
Abog¡ldos.
Procuradores. ~'\

Ministerio de Ecollomia JI Hacienda

Economista. •
Actuarios de Seguros.
Diplomados en Ciencias Empresariales y Profesores 'MeJ:"e3ntiles.
Auditores de Cuentas. -
HabilÍlados de Clases Pasivas.

Alinislerio de Obras Públicas J' Transportes

Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingenieros Aeronáuticos.
Ingenieros de Telecomunicaciones.
Ingenieros técnicos de obras públicas.
Ingenieros técnieos,en topografia.
Ingenieros técnicos aeronáuticos.
Ingenieros técnicos de telecomunicaciones.
Arquitectos técnicos.

Ministerio de Educación)' C;e!lcia
Psicólogos.
Biólogos,
M3cstros.
Profesores de Educación Secundana.
Profesores de Universidad.
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.lfinisterio de Trabaío y Seguridad Social

Gmduados Sociales.

Afinislerio de ¡/ldl/slria. Comercio r Tllnsnw

Fisicos.
Geólogos.
Quimicos.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros de Minas.
Ingenieros Na vales.
Ingenieros técnicos industriales.
Ingenieros técnicos de minas.
Ingenieros tecoicos navales.
Profesores de Escuelas de Turismo.

Ministerio de Agricultura, Pesca r Alíll/cmacidn

Ingenieros Agrónomos.
Ingenieros de Montes.
lngcnicros -técnicos agrícobs.
Ingenieros técnicos forestales.

Minisl('rio para las Adminislracio1/cs Públicas

Gestores Administrativos.

Ministerio de Sanidad y COl/sumo

Enfermeros gcncralistas con especialidad.
Fisioterapeutas.
Opticos.
Podólogos.

Ministerio de Asuntos Sociales.

.Diplomados en Trabajo Social.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

LEY 1711991. de 23 de octubre: decrcacíoll dC' la Rcscrra
Nacional de Caza de BOl/morl. ('/1 las comarcas dd Pallars
Jussa y dc! Pallars Sobira.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUNA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluna
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
e.1 a~tÍC'ulo 33,2 del Estatuto de autonomía de Cata luna, promulgo la
slgUlente

LEY'17/1991, DE 23 DE OCTUBRE. DE CREAClO'i DE LA
RESERVA NACIONAL DE CAZA DE B01''iIORT. EN LAS
CO'iIARCAS DEL PALLARS JUSSA Y DEL PALLARS SOBlRA

Las sierras ;de Boumort, de Carrcu \' de Cubefcs. sJ[u;:¡das en las
comarcas del Pallars Jussa y del Pall;:¡rs S'obira, en el ml('nor de los pre·
pirineos, constituyen un conjunto montanoso de c:'\ccpcional importan
cia ('C"Ológica. Dicho conjunto mantiene una nqucJa y una diversidad de
fallna únicas, donde des!acu la presencia de determinadas especies que.
por su importancía. lo convierten en un cncta"c l'\(cpClonal en este
aspecto.

Es por ello que se pone de manific:-:.to b necesidad (k gcsllonar dicha
ríqut'Z41 de un modo racíonal. que pt'rmita coordinar el aprovechamiento
con objetivos económicos y de esparcimiento. y proteg<?r las poblaciones
de anímales salvajt's y los ecosistemas de los que t'sla<: d ....pcnuen.

La figura de la reserva nacional de caza constituye. en {~st(' caso. el
pron'dimiento d,e gestión de los recursos cinegéticos O1.j", adecuados parJ
la consecución de los objetivos fijados. que consIsten b¡isicamernc en
conservar la fuuna salvaje, instaurar aprovechamientos v, finalmente.
proporcionar unos beneficios económícos v sociales a lu!:comunidades
rurales de la zona. .

La presente Ley, por consiguiente, crea la Reserva 1\acional de Caza
de Boumort, de acucrdo con el articulo 12 dc la ley del Estado 1;J97O.
de 4 de abril, de Caza. el cual determína que las rcscrvas naClOn:l!es de
caza deben establecerse por Ley, y en virtud del artkulo Q.17 de!
Estatuto, que atribuye a la Gen('ralidad competencia exclusiva en
materia de caza.

;-\rticulo 1.0 Fina/idad.-Se crea la Reserva Naciunal de Cal'J de
Bou01ort, con el fin de proteger, fomentar y apro\-cchar. mediante los
correspondíentes planes de gestión, las especie') anlmak" que habitan en
ella en estado salvaje y de preservar los ecosislt'mas a que pericneren.

Art, 2.° .-lmbJlO geogrdjico.-l, La Reserva Nacional de Caza de
Boumort esta constituida por un conjunto de montes de propiedad del
Estado, que son gestionados Dor la Generalidad, situados en los
tcrminos municipales de Pallars Jussa. Abella de la Canea y Baix PaHars,
en las comarcas del Pallars Jussa·.y del PaJlars Sobira, Quedan excluidos
de la· Rcserva los enclaves de propiedad particular.

2. La superficie de la Reserva y la especificación de los montes
públicos que la forman se detallan en el anexo I y los límites de la
Rescrva se especifican en el anexo 2.

Ar!. 3,° Gestión,-La gestión de la Reserva Nacional de Caza de
Boumort corresponde al Departamento de Agricultura, Ganaderia y
Pesca, al cual también compete la ordenación del ejercicio del derecho
de cala en los terrenos que la integran.

Art. 4.°. Junla COIl5u/tira.-1. . En la Reserva Nacional de Caza de
Boumort se constituirá una Junta Consultiva, cuyas funciones y
composición se determinaran de acuerdo con lo establecido en las
disposiciones vigentes reguladoras de las Juntas Consultivas de las
Reservas nacionales de caza.

1. En el seno de la Junta Consultiva se constituirá unaComisíón
Permanente.

Art 5,° Fínancíacíón,-La Reserva Nacional de Caza de Boumortse
financia de acuerdo con lo previsto en los presupuestos de -la Generali·
dad y con los ingresos directos obtenidos por la gestión de la ~eserva.

Art. 6,° ReglamenlO.-EI Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca establecerá, en el plazo de un año, el Reglamento de funeiona-~

miento de la Reserva Nacional de Caza de Boumort, el cuál regulará:
a) los criterios generales pa-ra la realjzación de censos' d~ fauna en

la 'Reserva, para el establecimiento de! número máximo de permisos de
caza mayor y para ladis-tribución de dichos permisos,

b) Los meses hábiles de caza para cada una de las especies de la
Rescrva.

c) Los criterios para la determinacíón de los precios de los permisos
de caza mayor y para la detcrminación de las variaciones progresivas de
dichos precios,'

d) Las competencias del Director técnico de .Ia Reserva,
e) La constitución dc la Junta Consultiva de la Reserva.n El programa de distribución y utilización de los ingresos proce·

dentes de las cuotas de los permisos de caza, ode otras actividades que
puedan realizarse en la Reserva, dentro de lasJinalidades establecidas en
cI articulo 1,°

g} Los criterios para- el otorgamiento de las ayudas previstas para
las áres afectadas por espacios naturales prctegidos,

Art, 7.° Dallos a lerceros.-los daños causados por la fauna de la
Rcserva en bienes de propiedad privada pueden dar lugar a indemniza
ción.

Art. 8.° Ampliaciones de la sllpel:ticie de la Reserva,-la Reserva
Nacional de Caza de BDumort puede ser ampliada mediante la aporta,:,"
ción de terrenos que confinen con ella, a petición de los respectivos
propictarios, la ampliación sera ,declarada mediante orden del Conse
jero de Agricultura, Ganadería y Pesca.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-EI Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca elabo

rará p~riódicamcnte los censo~ y los ínventarios d~ la fau.na pr~tegida y
de la tauna que pueda ser objeto de aprovechamIento cmegétlco.

Segunda,-Sc faculta al Gobierno de la Generalidad para que dicte las
disposlcíones precisas para el 'de5<lrrollo de la presente ley.

ANEXO 1
Superficie y descripción de los montes públicos incluidos en la Resena

NaeitHluJ de CaLa de Boumort

Térmil/o !ll/lllicipal: Pallars Jussii {conUJl"ca: Pa!!ars JlISSüJ

Denomin~ción: (Muntanya de Boumon»,
\tumero del elenco: L-IOJl.
SuperfiCIe: 2..302 hectáreas.

DenominaCIón: «Muntanya de Pcr<:lUba)).
Número del elenco: L-I074.
Superficie: ~6- hectáreas.
Denominación: «Muntanya d'Herba-Savinm>-.
Número del elenco: L·108J.
Su pcrfiCl{:: 1. 7! 2 hectáreas.

Denominación: «Muntanya de Sant Corncli».
Número del elenco: l-l 109.
Supcrficic: 577 hectáreas.
Superficie total del término de Pallars Jussil: 4.967 hectáreas.

7 jmúl/u IIIUtllcipa/: Baix Pal/a!'s (comarca: Pul/ar:; Sobini)

Dcnominoción: «Muntanya de Bagastc!l».
~úmero del elenco: 1ZO de UP, .
Superficie: 1M hectáreas.


